
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001400300320220011300 Despachos 
Comisorios

Isabel Cristina Bedoya 
Soto

Juan  Garcia Vanegas 23/10/2023 Auto Decide - Auto Auxilia 
Comisión 

70708408900220230016300 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Banco Bbva Colombia Luz Mary Rodriguez 
Alvarez, Nariño Antonio 
Ramos Osorio

23/10/2023 Auto Requiere - Auto 
Traslado Excepciones

70708408900220230014800 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Rafael Santo Rivera 
Florez

Robert Francisco 
Borrero Ruz, Jorge 
Enrique Hernandez 
Pinto

23/10/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

70708408900220230006200 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Almacenes 
Supermarkas Sas   

Luis  Alvarez Caldera 23/10/2023 Auto Ordena - Entrega De 
Depósito Judicial

En la fecha martes, 24 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DAIRO JOSE CONTRERAS ROMERO

Secretaría

Código de Verificación

faf21fd7-3d4e-4f9e-be1b-6bb784cbfd23

Número de Registros: 4

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 002 San Marcos - Sucre

Estado No. Martes, 24 De Octubre De 2023De147



R a d .  N o .  70001400300320220011300. F o l i o 1 | 2 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, el presente DESPACHO COMISORIO, 
informándole que, surtida la gestión de reparto, la comisión proviene del Hble. JUZGADO TERCERO CIVIL 
ORAL MUNICIPAL DE Sincelejo (SUCRE), y corresponde a nuestra Sede el ejercicio comisorio en cuanto 
al secuestro de bien inmueble embargado. Sírvase proveer. 
 
San Marcos, Sucre, Veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
DAIRO JOSÉ CONTRERAS ROMERO 
Secretario. 

 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 
de San Marcos, Sucre 

Cód. Despacho 70-708-40-89-002 

 
  
San Marcos, Sucre, Veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 
REF.: DESPACHO COMISORIO – SECUESTRO DE BIEN INMUEBLE 

EMBARGADO 
DEMANDANTE: ISABEL CRISTINA BEDOYA SOTO 
APODERADO: LEYDI JOHANA HERNANDEZ VILLALBA 

DEMANDADO: JUAN CRISOSTOMO GARCIA VANEGAS  
COMITENTE:  JUZGADO TERCERO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE SINCELEJO  
RAD.:   70001400300320220011300   
 

ASUNTO A RESOLVER: 

Vista la constancia secretarial y los insertos del asunto que preceden, en la calenda del 
diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023), a esta Judicatura le correspondió, por 
gestión de reparto, el Despacho Comisorio No. 015 de 2023, proveniente del Hble. JUZGADO 
TERCERO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE SINCELEJO (SUCRE). 

Para los efectos, el Comitente profirió la providencia del tres (03) de octubre de dos mil veintitrés 
(2023), siendo así, nuestra Sede es competente para la práctica de la diligencia de secuestro de 
bien inmueble, en virtud de los artículos 37 y s.s. del CGP., y a lo proferido por el Comitente en 
el ordinal QUINTO de su providencia. 

Ahora, en atención que, este Juzgado i) ostenta las mismas facultades del comitente, en relación 
con la diligencia que se le delegue (art.40, ejusdem), y que ii) conforme a proveído1, el Juzgado 
de conocimiento confirió sus facultades de comitente, incluidas las de nombrar secuestre, se 
procederá a subcomisionar a la Inspección Central de Policía de San Marcos, Sucre (par.1°, art. 
38, ídem.) para que adelante las diligencias propias del presente Despacho comisorio. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Marcos, Sucre; 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: Auxiliar la comisión identificada con el Despacho Comisorio No. 015 de 2023, 
proveniente del Hble. JUZGADO TERCERO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE SINCELEJO 
(SUCRE). 

SEGUNDO: Subcomisionar a la INSPECCIÓN CENTRAL DE POLICÍA DE SAN MARCOS, 
SUCRE, para ejecutar la comisión del Despacho Comisorio No. 015 de 2023, proveniente del 
Hble. JUZGADO TERCERO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE SINCELEJO (SUCRE), el cual 
establece como objeto la práctica de la diligencia de secuestro del bien inmueble embargado con 

                                            
1auto del 03/10/2023, 01DespachoComisorio.pdf., cuaderno principal. 
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matrícula inmobiliaria No. No.346-9352, de propiedad del demandado, el señor JUAN 
CRISOSTOMO GARCIA VANEGAS, identificado con C.C. No.3.621.686. 

Parágrafo 1: Deléguese al subcomisionado, dentro del resorte de su competencia y para 
ejecutar la comisión, nombrar al secuestre, comunicarle su designación y de la diligencia de 
secuestro a practicar. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
HERNAN JOSE JARAVA OTERO 

Juez 
Asc 

 
 
 

 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado 002 Promiscuo Municipal  

de San Marcos, Sucre 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: Esta 

providencia fue notificada por medio de 

publicación en el Estado No. 147 del 24 de 

octubre de 2023. 

 

El secretario,  

DAIRO JOSÉ CONTRERAS ROMERO 

Firmado Por:

Hernan Jose Jarava Otero

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

San Marcos - Sucre
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d71e53ffe45b233aa2fca64b8db5d24eb55be820080e7a7671f36deca7ac63e3

Documento generado en 23/10/2023 02:37:54 PM
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor juez, el presente proceso, 
informándole que el apoderado subsano la contestación de la demanda. Sírvase proveer.  
 
San Marcos, Sucre, 23 de Octubre de 2023. 

 

DAIRO JOSE CONTRERAS ROMERO 

Secretario. 
 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 
De San Marcos, Sucre 

Cod. Despacho 70-708-40-89-002 
 

San Marcos, Sucre, Veintitrés (23) de Octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
REF:  EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE:  BANCO BBVA COLOMBIA S.A.   
DEMANDADOS: NARIÑO ANTONIO RAMOS OSORIO 
                           LUZ MARY RODRIGUEZ ALVAREZ.       
RAD:  70708408900220230016300 

 
 

VISTOS: 
 

Verificado lo dicho en la constancia secretarial, esta judicatura observa que, si bien no se 
presentaron excepciones de mérito, en el hecho segundo el apoderado señala lo siguiente: 
 

 “SEGUNDO: Es cierto según documentos anexos con la demanda, pero no en cuanto 
a la fecha de incumplimiento de mis apoderados ya que abonaron sumas de dinero 
hasta el mes de julio y no hasta mayo del 2013 como allí se dice.”  

 
Al respecto, este despacho, teniendo en cuenta los numerales 5 y 6 del artículo 42 del 
Código General del Proceso, interpretará dicho hecho como una excepción de mérito y dará 
traslado de la excepción, de conformidad con el numeral 1 del artículo 443 del Código 
General del Proceso. 
 
Por otro lado, se observa que el apoderado demandante deberá aportar la primera copia 
de la escritura de hipoteca con la constancia de que presta mérito ejecutivo. 
 
Téngase en cuenta que, incluso en vigor de la Ley 2213 de 2022, que sirve de complemento 
a la Ley 1564 de 2012, permanece incólume y en plena vigencia la exigencia del artículo 
246 del Código General del Proceso, según el cual "Las copias tendrán el mismo valor 
probatorio del original, salvo cuando por disposición legal sea necesaria la presentación del 
original o de una determinada copia.", como ocurre tratándose de la primera copia de la 
escritura pública de hipoteca con la constancia de que presta mérito ejecutivo. 
 
En relación a este tema, el doctrinante Ramiro Bejarano Guzmán, en su obra "PROCESOS 
DECLARATIVOS, ARBITRALES Y EJECUTIVOS" (EDITORIAL TEMIS S.A, Bogotá D.C, 
Séptima edición, 2016, Págs. 545-456), señala lo siguiente: 
 

“La demanda con la que se promueva un proceso ejecutivo con título hipotecario o 
prendario deberá cumplir los siguientes requisitos previstos: 
 
(…) 
 
• Primera copia de la escritura pública en la que conste el gravamen hipotecario o el 
contrato de prenda. 



De acuerdo con lo previsto en el artículo 42 del decreto 2163 de 1970, en la copia de la 
escritura pública por medio de la cual se hubiese constituido la hipoteca, es necesario 
que el notario certifique que se trata de la primera copia y que presta mérito ejecutivo. 
La razón de que solamente con esa primera copia pueda formularse la demanda 
ejecutiva radica en el hecho de impedir que el acreedor, valido de otras copias 
auténticas que no sean las primeras, pueda promover más de un proceso ejecutivo o 
ceder su crédito hipotecario a diferentes personas…”  

 
Por ende, se requiere al apoderado de la parte demandante para que directamente o por 
conducto de la persona que autorice para el efecto, comparezca a las instalaciones del 
juzgado, con el fin de hacer entrega de la primera copia de la escritura pública de hipoteca. 

 
En razón y mérito de lo expuesto, el despacho;  
 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Córrase traslado a la parte ejecutante, por el término de diez (10) días de la 
excepción de mérito, propuestas por la parte ejecutada. 
 
SEGUNDO: Requerir a la parte demandante, para que en el término de treinta (30) días, 
directamente o por conducto de la persona que autorice para el efecto, comparezca a las 
instalaciones del juzgado, con el fin de hacer entrega de la primera copia de la escritura 
pública de hipoteca, so pena de que se deriven en su contra las consecuencias propias del 
desistimiento tácito, previstas en el artículo 317 del C.G.P.  
 
TERCERO: Téngase al doctor JAIRO LUIS SERRANO HERNANDEZ identificado con 
cédula de ciudadanía No. 8.665.828 y T.P. No. 42.368 del C.S. de la J., como apoderado 
judicial del señor NARIÑO ANTONIO RAMOS OSORIO identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 92.511.859 y la señora LUZ MARY RODRÍGUEZ ÁLVAREZ identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 34.943.197, en los términos y para los fines del conferido 
poder. 
 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
HERNAN JOSE JARAVA OTERO 

Juez 
 
 

A.S.C 



 
 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado 002 Promiscuo Municipal de San Marcos, Sucre 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: Esta providencia fue 

notificada por medio de publicación en el Estado n. º 147 del 24 

de octubre de 2023.  

 

El secretario,  

 

DAIRO JOSE CONTRERAS ROMERO 

Firmado Por:

Hernan Jose Jarava Otero

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

San Marcos - Sucre
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 96bab9b4c038b2cc18f1944b6478a3834c2abf3b02d93053d6de9148620e6e55
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor juez, el presente proceso, 

informándole que el apoderado judicial de la parte demandante presento 

notificación personal, de conformidad con la ley 2213 de 2022, solicita tener 

por notificado a uno de los demandados y seguir adelante la ejecución. 

Sírvase proveer. 

 

San Marcos, Sucre, 23 de octubre de 2023. 

 

 
DAIRO CONTRERAS ROMERO. 

Secretario. 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

De San Marcos, Sucre 

Cod. Despacho 70-708-40-89-002 

 
 

San Marcos – Sucre, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023).  

 

REF:                     PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA.   

DEMANDANTE:     RAFAEL SANTOS RIVERA FLOREZ.     

APODERADA:       VANESSA PERALTA OSPINO.  

DEMANDADOS:    JORGE ENRIQUE HERNANDEZ PINTO Y ROBERT FRANCISCO 

BORRERO RUZ.  

 

RADICADO:          2023-00148-00 
 

VISTOS: 

 

Que la doctora VANESSA PERALTA OSPINO identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.128.283.007 y T.P. No. 259.600 del C.S.J., solicita mediante 

memorial radicado vía correo electrónico en fecha 12 de octubre de 2023, 

que se ordene seguir adelante la ejecución teniendo en cuenta que los 

demandados se encuentran notificados desde el 8 de septiembre de 2023 

y el termino para contestación se encuentra vencido desde el día 10 de 

octubre de 2023.   

 

Que este despacho frente a la solicitud anterior, mediante auto de fecha 

17 de octubre de 2023, ordenó tener por notificado al señor ROBERT 

FRANCISCO BORRERO RUZ identificado con C.C. No. 92.550.718, y por no 

notificado al señor JORGE ENRIQUE HERNANDEZ PINTO identificado con 

cédula de ciudadanía No. 3.958.037, las razones de no dar por notificado a 

este último, fue por no cumplir con lo estipulado en el inciso 2 del artículo 8 

de la ley 2213 de 2022, “El interesado afirmará bajo la gravedad del 

juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar.”, debido que solamente se indicó como se obtuvo el 

correo electrónico, sin embargo, no se allegaron las evidencias 



correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar.  

En esta oportunidad, la apoderada judicial de la parte demandante vía 

correo electrónico en fecha 20 de octubre de 2023, allega documentación, 

con el fin de acreditar la manera como obtuvo el correo electrónico del 

demandado señor JORGE ENRIQUE HERNANDEZ PINTO, para lo cual adjunta 

una respuesta emitida por el mismo con respecto al previo cobro judicial de 

la presente demanda, ver pantallazo:  

 

 
   

Con el documento aportado, se demuestra la forma como obtuvo el correo 

la parte demandante, con lo cual se puede determinar que ese es el canal 

digital de comunicación del demandado señor JORGE ENRIQUE 

HERNANDEZ PINTO, por esta razón habiéndose subsanado lo requerido por 

este despacho en auto de fecha 17 de octubre de 2023, continuara con el 

análisis de la notificación.      

 

 



 

Que la parte demandante, para acreditar la notificación del señor JORGE 

ENRIQUE HERNANDEZ PINTO, en fecha 8 de septiembre de 2023, aportó un 

certificado de la empresa SERVIENTREGA, con la descripción de la 

trazabilidad de la notificación electrónica.   

 

Que con el certificado aportado observa este despacho, que la parte 

solicitante y/o demandante acredita el envío de la notificación personal al 

correo del demandado, es decir, joherpin@live.com, correo el cual fue 

indicado por la parte demandante (interesado) con el escrito de la 

demanda, para efectos de notificación a la parte demandada, ya teniendo 

claro con la explicación anterior, la forma como fue obtenido y 

acreditándose tal situación.  

 

Que, con el certificado de la notificación personal enviada, se puede 

corroborar que el mensaje fue enviado el día 08-09-2023 a las 11:21:57, y 

muy a pesar de que este documento no permite visualizar el acuse de 

recibido, el mismo demandado señor JORGE ENRIQUE HERNANDEZ PINTO, 

desde el correo personal, es decir, joherpin@live.com, envía a este 

despacho en fecha 20 de octubre de 2023, correo de la siguiente manera: 

 

 

 
 

mailto:joherpin@live.com
mailto:joherpin@live.com


De lo anterior, se puede colegir que el demandado señor JORGE ENRIQUE 

HERNANDEZ PINTO, recibió la información correspondiente a la demanda, 

sus anexos y el mandamiento de pago en fecha 8 de septiembre de 2023.  

 

En consecuencia, esta judicatura observa que es procedente dar por 

notificado al demandado señor JORGE ENRIQUE HERNANDEZ PINTO, en los 

términos estipulados en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por medio de Comunicado del doce (12) de septiembre de 2023 de la 

Unidad de Informática de la DEAJ – Consejo Superior de la Judicatura, 

informan que: «… se han presentado fallas en los servicios digitales de la 

Rama Judicial que están alojados en la infraestructura contratada con IFX 

Networks Colombia S.A.S.» 

 

Que mediante acuerdo PCSJA23-12089 de fecha 13 de septiembre de 2023, 

se suspendieron los términos judiciales en el territorio nacional a partir del 14 

hasta el día 20 de septiembre de 2023, este término fue prorrogado 

mediante el acuerdo PCSJA23-12089/C3 hasta el día 22 de septiembre de 

2023.  

 

Teniendo en cuenta, que el mensaje fue recibido el 8 de septiembre de 2023, 

para el caso en concreto el traslado de la demanda, sus anexos y el 

mandamiento de pago, sin embargo, como en el acuerdo PCSJA23-12089 

de fecha 13 de septiembre de 2023 no hizo alusión a los días 12 y 13 de 

septiembre de 2023, no se contabilizaran los mismos, en aras de garantizar 

el derecho a la defensa y contradicción de las partes, contabilizando desde 

el día 26 de septiembre de 2023,  el termino se encuentra vencido desde el 

10 de octubre de 2023.  

 

Dado que los demandados no contestaron la demanda ni propusieron 

excepciones de cualquier naturaleza y el término de hacerlo se encuentra 

vencido a fecha 10 de octubre de 2023,  lo procedente en este proceso es 

proferir auto conforme con el inciso segundo del artículo 440 del Código 

General del Proceso, que establece: 

 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 

ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el 

avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 

al ejecutado.” Negrillas fuera del original.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el despacho;  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Téngase por notificado al señor JORGE ENRIQUE HERNANDEZ PINTO 

identificado con C.C. No. 3.958.037, por las razones expuestas 

anteriormente. 

 



SEGUNDO: Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento de pago librado contra los 

señores ROBERT FRANCISCO BORRERO RUZ identificado con cédula de 

ciudadanía No. 92.550.718 y JORGE ENRIQUE HERNANDEZ PINTO identificado 

con cédula de ciudadanía No. 3.958.037, y a favor de RAFAEL SANTOS 

RIVERA FLOREZ identificado con cédula de ciudadanía No. 1.005.677.104.    

 

TERCERO: Ejecutoriado este auto, cualquiera de las partes podrá presentar 

la liquidación del crédito con especificación del capital y de los intereses 

causados hasta la fecha de su presentación, de conformidad con el 

numeral 1 del artículo 446 del C.G.P. 

  

CUARTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Por secretaria 

liquídense. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HERNAN JOSE JARAVA OTERO 

Juez 

 
D.J.C.R. 

 

 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado 002 Promiscuo Municipal  

De San Marcos, Sucre 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: Esta 

providencia fue notificada por medio de 

publicación en el Estado nº 147 del 24 de octubre 

de 2023. 

 

El secretario, 

DAIRO JOSÉ CONTRERAS ROMERO 

Firmado Por:

Hernan Jose Jarava Otero

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

San Marcos - Sucre
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Señor Juez, le informo que el apoderado judicial 

de la parte demandante solicita en fecha 20 de octubre de 2023 que se le haga entrega 

del depósito judicial No. 463640000039117 que se encuentra a disposición de este 

proceso. Al despacho para proveer. 

 

San Marcos, Sucre, 23 de octubre de 2023. 

 
DAIRO CONTRERAS ROMERO 

Secretario 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Marcos, Sucre 

Cód. Despacho 70-708-40-89-002 

 

San Marcos, Sucre, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

REF:     PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:   ALMACENES SUPERMARKAS S.A.S.  

DEMANDADO:   LUIS MANUEL ALVAREZ CALDERA.   

RADICADO   70-708-40-89-002-2023-00062-00 

 

En este caso, el Juzgado considera que sí se puede proceder a entregar el título 

judicial solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante. El artículo 447 

del Código General del Proceso (CGP) establece que: 

 

“ARTÍCULO 447. ENTREGA DE DINERO AL EJECUTANTE. Cuando lo embargado 

fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación 

del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la 

concurrencia del valor liquidado. Si lo embargado fuere sueldo, renta o pensión 

periódica, se ordenará entregar al acreedor lo retenido, y que en lo sucesivo se le 

entreguen los dineros que se retengan hasta cubrir la totalidad de la obligación.” 

 

Bajo esta perspectiva, para que el Juzgado pueda proceder a entregar dinero debe 

haber liquidación del crédito en firme. En este caso, ya se surtió esta etapa procesal 

y existe depósito pendiente de pago, por lo que el Despacho accederá a la solicitud 

planteada. 

 

Teniendo en cuenta, que el apoderado judicial de la parte demandante, tiene en el 

presente proceso facultad expresa para recibir otorgada por el mismo demandante, 

resulta procedente realizar la entrega de los mismos al solicitante.   

 

En razón y mérito de lo expuesto, el despacho; 

 

R E S U E LV E 

 



PRIMERO: Entréguese por secretaría el siguiente depósito judicial que se 

encuentran a disposición de este despacho:  

 

 

SEGUNDO: Páguese lo anterior a la doctora SATURY LORENA PALOMINO 
CHICA, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.068.669.524 y T.P. 

No. 337.386, quien es el apoderado de la parte demandante.   

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HERNÁN JOSÉ JARAVA OTERO 

Juez 

 

D.J.C.R. 

 

 
 

 

NÚMERO DEL TITULO NOMBRE DEL DEMANDADO  # IDENTIDAD  VALOR  

463640000039117 
LUIS MANUEL ALVAREZ 

CALDERA 
10.877.511 $ 755.990,00 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado 002 Promiscuo Municipal  

De San Marcos, Sucre 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: Esta 

providencia fue notificada por medio de 

publicación en el Estado nº 147 del 24 de octubre 

de 2023. 

 

El secretario, 

DAIRO JOSÉ CONTRERAS ROMERO 

Firmado Por:

Hernan Jose Jarava Otero

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

San Marcos - Sucre
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6b99730c6198b81769fcaa445cf8570edd4b5b5f20585c4e08e0819d6ccbe0f8

Documento generado en 23/10/2023 02:38:48 PM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


